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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de octubre  de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF. DES APO 2021-00537. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 187 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

Como quiera que el pasado 26 de agosto de 2021 entró a regir 

el capítulo V de la Ley 1996 del 26 de agosto de 2019, se 

dispone: 

 

 ADECUAR el presente proceso al proceso de DESIGNACIÓN DE 

APOYOS PARA LA TOMA DE DECISIONES CON VOCACIÓN DE PERMANENCIA, el 

cual se seguirá tramitando por la vía del proceso verbal sumario, 

como quiera que fue iniciado por una persona diferente al titular 

del acto jurídico. 

 

 Comunicar por el medio más expedito lo acá decidido a la 

señora Agente del Ministerio Público adscrita al juzgado, para lo 

de su cargo. 

 

 Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 3° del art. 37 

de la Ley 1996 de 2019, y como quiera que  para efectos de poder 

fallar este asunto, se requiere del informe de valoración de 

apoyos realizada al titular del acto jurídico expedida por 

cualquiera de las entidades a las que se refiere el art. 11 de la 

mencionada ley; se requiere a la parte actora para que proceda a 

aportar al proceso dicho informe. Comuníquese por el medio más 

expedito. 

 

 De otra parte, y en atención a lo solicitado por la señora 

Agente del Ministerio Público en escrito de fecha 14 de los 

corrientes, se dispone: 

 

En vista de la patología que presenta el acá demandado, 

señor ÁNGEL CUSTODIA SILVA, y con fundamento en lo dispuesto por 

el art. 55 del C.G.P., se le nombra como CURADOR AD-LITEM al Dr. 

MONICA LIZETH ALVAREZ CASTRO - mclawyerssas@gmail.com. 

Comuníquese el nombramiento en legal forma, advirtiendo que 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
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sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

 Para cubrir los gastos del curador, se fija la suma de 

$250.000, los cuales estarán a cargo de la parte demandante, 

quien deberá acreditar su pago en legal forma. Esto conforme a lo 

dispuesto por la Sala de Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en sentencia del 20 de marzo de 2018, 

M.P. Dra. LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ; sin perjuicio de que si 

durante el curso del proceso, el curador necesita de gastos 

adicionales, así deberá acreditarlo, a fin de reajustar los acá 

señalados. 
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